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Licenciada
Lucia Medina Sianchez
Presidenta de la Camara de Diputados
Su Despacho.

Honorable Presidenta:

Cortésmente, me dirijo a usted, para informarle que en la sesién No.0005 de fecha 14 de septiembre de
2016, se aprobé la conformacién de la Comisién Bicameral que estudiara las iniciativas siguientes:

»  00029-2016-SLO-SE- Proyecto de ley mediante el cual se establece un tope a las Exoneraciones
de Vehiculos de los Legisladores. (Proponente: Tommy Alberto Galdn Grullén). De ositada el
19 8 2016. En A enda ara Tomar en Consideracién el 24 8 2016. Tomada en Consideracién el
24 8 2016. Enviada a Comisién el 24  2016. Informe de Gestién Firmado el 14  2016. En
A enda el 14  2016. Informe de Gestién Leido el 14 9 2016. En A enda el 14 09 2016.
Enviado a Comisién el 14 (9 2016.

¢ 00036-2016-SLO-SE-Proyecto de ley que elimina las Exoneraciones de Impuestos en la Compra
de Automdviles por parte de los Legisladores. (Proponentes: Julio César Valentin Jiminian;
José Rafael Vargas Pantaleén; José Emeterio Hazim Frappier; Charles Noel Mariotti Tapia;
Félix Maria Nova Paulino). De ositadael 19 2016 En A enda ara Tomar en Consideration-
el 24  2016. Tomada en Consideracién el 24  2016. Enviada a Comision el 24/8 2016,
Informe de Gestién Firmadoel 14  2016. En A endael 14 9 2016. Informe de Gestién Leido el
14  2016.En A endael 14 09 2016. Enviado a Comisiénel 14 09 2016.

/-



%m&’a de la @%ﬁ(//ém Dominicana
Dyesidencia

Para el estudio de estas iniciativas se apoderé a la Comisién Permanente de Hacienda, la cual esta
conformada por los Honorables Senadores siguientes:

¢ Amilcar Romero P.

¢  Tommy Alberto Galan Grullén

¢ Félix Maria Vasquez Espinal

¢ Luis René Canaan Rojas

¢ Julio César Valentin Jiminian

e José Ignacio Ramén Paliza Nouel
¢ José Emeterio Hazim Frappier

¢ Charles Noel Mariotti Tapia

e Dionis Alfonso Sanchez Carrasco

De los comisionados antes mencionados el Senado Amilcar Romero P., queda designado como
Presidente de la Comisién Bicameral, de conformidad con las disposiciones del articulo 260 del
Reglamento Interno del Senado de la Republica.
Agradeciendo su atenciones, se despide de usted,
Aten
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Reinaldo Pared Pére-
Presidente
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